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E Superintendencia Gt ) Quito, 9% de Septiembre del 2008 -O ompañí as - 

Señor 

Superiritendente de Compañías. g- SET. 2008 
Ciudad : Ra Javie MO 

¡Registro de Sociedades 
De mi consideración: 

Christian Del Alcázar Ponce, en mi calidad de: Gerente General de la Compañía. TOP SHOWS CIA, 
LTDA, me dirijo a usted a fin de indicarle lo. siguiente: : 

Conforme se desprende de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía / 

TOP SHOWS CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el 14 de julio del 

2008, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha de 13 de agosto del 2008, que me : 
permito adjuntar a la presente, me permito indicarle que en la compañía TOP SHOWS CIA. LTDA, se ha 
producido la siguiente transferencia de participaciones; 

La-señora Silvia Cueva Fernández, de nacionalidad ecuatoriana, portadora' de dla cédula de 

identidad No. 1704395725, cedió una participación - social, de un dólar de los. Estados Unidos de 
Norteamérica, a favor de María Clara Cueva Núnez, de nacionalidad ecuatoriana, portadora dela. 

cédula: de identidad No. 1711600104. . 

Tal al transferencia ha sido debidamente registrada en el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía. 

- Coni esta cesión, el capital de la compañía, estaría conformado de la: siguiente forma: | 

1.- CHRISTIAN DEL ¡ALCAZAR PONCE, ECUATORIANÓ, PORTADOR DE LA CÉDULA: DE 
¡IDENTIDAD No: 1705308326, es titular de cuarenta participaciones de un 1 dólar de los- Estados Unidos de 
“Norteamérica, < o. - 

2.- JOSÉ RICARDO CUEVA FERNÁNDEZ, ECUATORIANO, “PORTADOR DE LA CÉDULA DE 
“IDENTIDAD No. 1704423886, es titular de cuatrocientas cincuenta y ocho participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica. - 

3.- JORGE DEL "ALCAZAR ANDRADE, ECUATORIANO, PORTADOR DÉ LA. CÉDULA. DE - 
IDENTIDAD No. 1700792979, es titular de unal participación de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, , 

A. -MARIA CLARA CUEVA NUÑEZ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADORA DE LA 
CÉDULA DE IDENTIDAD No: 1711600104. es titular de una Participación social de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica. . . 

Sin otro paria, me suscrito 

Atentamente, 

LM ate £ 

- Christian ADA Acázart Acázar Ponce 

¿Gerente General , 
« TOP SHOWS CIA. LTDA. 

“CL 1705308326 

Caio de 

pot Cr pasion 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

“TOPSHOWS CIA. LTDA.” 

  

OTORGADA POR: -—— Silvia del Rocio Cueva Fernández 

FAVOR DE: María Clara Cueva Núñez 

CUANTIA: USD 1,00 

Dr 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día catorce de julio del dos mil ocho; ante mi, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, 

por una parte, la señora Silvia del Rocio Cueva Fernández por sus propios y 

personales derechos y por los derechos que le corresponden en la sociedad 

conyugal que tiene conformada con su cónyuge, el señor Luis Gonzalo Rivas 

Orquera; y por otra parte, la señora María Clara Cueva Núñez, por sus propios y 

personales derechos. Comparece el señor Luis Gonzalo Rivas Orquera, cónyuge 

de la señora Silvia del Rocio Cueva Fernández, a efectos de dar su aceptación a 

la cesión de de participaciones que se efectúa mediante este instrumento. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados y soltera, respectivamente, de ocupación empresarios privados, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, con la capacidad civil y necesaria para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me piden libre y 

voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se 

estipulan a continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

 



CEDENTE, la señora Silvia del Rocio Cueva Fernández, por sus propios y 

personales derechos y por los derechos que le corresponden en la sociedad 

conyugal que tiene conformada con su cónyuge, el señor Luis Gonzalo Rivas 

Orquera, y por otra parte, en calidad de CESIONARIA. la suñus: María Clara 

Cueva Núñez, por sus propios y personales derechos. Comparece también el 

señor Luis Gonzalo Rivas Orquera, cónyuge de la señora Silvia del Rocio Cueva 

Fernández, a efectos de dar su aceptación a la cesión de participaciones que se 

efectúa mediante este instrumento.- SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A) TOP 

SHOWS CIA. LTDA. se constituyó por Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, doctora Cecilia Rivadeneira Cueva, el 

veinte y nueve de junio de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el quince de julio del mismo año; B) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, el veintisiete de agosto del dos mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el quince de noviembre del dos mil siete, 

TOPSHOWS CIA. LTDA., aumentó su capital social a la suma de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, dividido en QUINIENTAS participaciones ( 500) sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica ( USD 1) de valor nominal cada una y se encuentra integrado de la 

siguiente manera: uno) Christian Del Alcázar Ponce, propietario de cuarenta (40) 

participaciones sociales pagadas en su totalidad, dos) José Cueva Fernández, 

propietario de cuatrocientas cincuenta y ocho (458) participaciones sociales 

pagadas en su totalidad, tres) Jorge del Alcázar, propietario de una participación 

social pagada en su totalidad, cuatro) Silvia Cueva Fernández, propietaria de una 

participación social pagada en su totalidad; C) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de tres de julio del dos mil ocho , autorizó en forma 

unánime a la socia Silvia Cueva Fernández a fin de que proceda a ceder una 

 



    
participación social de su propiedad, a favor de la señorita María 

Núñez, todo lo cual consta de la copia de dicha acta que se agrega a 

escritura pública como parte de la misma.-  TERCERA.- CESION 

PARTÍCIPACIONES.- (Con este * antecedente, Silvia Cueva- Fernández, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía TOPSHOWS CIA. LTDA., efectuada el tres de julio del dos mil 

ocho, declara que cede una (1) participación social, igual, acumulativa e 

indivisible a favor de la señorita María Clara Cueva Núñez, de tal manera que en 

adelante el capital de la compañía estará estructurado de la siguiente 

A 

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Christian Del Alcázar Ponce 40 

José R. Cueva Fernández 458 

Jorge Del Alcázar ol 

María Clara Cueva lo 

TOTAL 500 

LA CEDENTE al enajenar dichas .participaciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para sí; es decir, 

involucra los derechos que pueden corresponder a sus participaciones por 

reservas, revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto 

CUARTA.- PRECIO.- El precio total de la participación materia de la cesión 

precedente es el de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA que EL CESIONARIO se compromete a pagar a EL 

CEDENTE de contado, en su totalidad, a la fecha de la celebración de la 

presente Escritura Pública.- QUINTA.- El CEDENTE y el CESIONARIO son 

de nacionalidad Ecuatoriana. SEXTA.- ACEPTACION.- El señor Luis 

Gonzalo Rivas Orquera, cónyuge de la señora Silvia del Rocío Cueva Fernández, 

 



en forma libre y voluntaria declara que acepta, la presente cesión de 

participaciones sociales que efectúa su  cónyuge-  SEPTIMA.- 

CONSENTIMIENTO.- Los otorgantes de la presente escritura comparecen con 

ci objeto de dejar constancia de su consentiriieno y aceptación de la 

transferencia de participaciones.- Los certificados se emitirán de acuerdo con 

la Ley.- OCTAVA.- INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el 

presente instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañía TOPSHOWS CIA. LTDA., celebrada ante la Notaria Vigésimo Sexta 

del Cantón Quito, doctora Cecilia Rivadeneira Cueva, el veinte y nueve de junio 

de mil novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el quince de julio del mismo año.Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- firmado) Abogada Gabriela Isabel Pazmiño 

Luzuriaga Abogada-Inscripción número once mil doscientos setenta y ocho.- 

"HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Los señores compareciente me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, leída que'le fue a los señores comparecientes esta 

escritura por mi el Notario íntegramente, aquella se afirman y ratifican en su 

contenido firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
Silvia del Roció Cueva Fernández 

Luis. Gonzalo Rivas Orquera 

¿STSTAS 

< k 
7 

e 7 

CI [ROGPÍANES 7 

María Clara Cueva Núñez 

CU O00S 

FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
TOPSHOWS CIA. LTDA.    los socios de la Compañía deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Uni 

Socios, y asimismo, por unanimidad, deciden tratar como orden del día el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de propiedad de la socia | Silvia Cueva 
Fernández. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus participaciones sociales 
pagadas, son los siguientes: 

socio NUMERO DE VOTOS 

CHRISTIAN DEL ALCÁZAR 40 
JOSE R. CUEVA FERNÁNDEZ 458 
JORGE DEL ALCÁZAR 1 
SILVIA CUEVA FERNÁNDEZ 1 

TOTAL 500 

Preside la reunión el señor José Ricardo Cueva Fernández y actúa en la Secretaria el señor Christian Del 
Alcázar Ponce, Gerente General de la Compañía. o 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente declara instalada la presente Junta 
General y dispone que se pase a considerar el orden del día. La Junta, en forma unánime, resuelve, autorizar 
a la socia Silvia Cueva Femández, para que transfiera una participación que le pertenece en el capital social 
de TOPSHOWS CIA. LTDA., a favor de la señorita María Clara Cueva Núñez. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. Hecha, se reinstala la Junta y 
se la aprueba en los términos que aquí constan. Termina la reunión a las 11H40. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta el señor Presidente de la Junta, los socios y el 

señor secretario que certifica. 

     
Christian Del Alcázar 7 José Ricardo Cueva Fernández 

Secretario-Socio Presidente-Socio 
h 

SilvialCueva Fernández  * 

Soci 

  

  
 



CERTIFICACIÓN 

Yo, Christian Del Alcázar Ponce, Gerente General de la Compañía TOPSHOWS CIA. LTDA,, 

CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la mencionada compañía, 
en sesión del día 3 de julio del 2008, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de UNA 
participación de propiedad de la socia, Silvia Cueva Fernández, a favor de la señorita María Clara 
Cueva Núñez, cesión de participaciones que se realizará de conformidad con el detalle que consta 
en la escritura pública de cesión de participaciones respectiva. 

Quito, 03 de julio del 2008 

isla Del Alcázar Ponce 
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Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

   

  

                
  

- en la eleccion de representanies a la ' 

Asamblea Constituyente oa 

30 de septiembre de 2007 . 

: PELO INADO SE ca A OS ¡ 

DARTE PUEDO PRADOS | 
. 

y 
| a 

  

        

  

. . 

RAZON CERTIFIS: Da lao moro BAzON came 0 > > tel fototonta del documanto 
. : IS zo 1 Evsentado por «l 

aa e pora esta 
o 2 Ñ E <ada lis . 
Pa Ga entregue al mismej 
tarada la na Vigésima) 
«3 de ordona da Leg, 

-.. FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA A HOLGUIN 

: NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

IS ” A D0r a 

, DR, JAIME ¿MOLES ACOSTA NAGUN 
QUITO - ECUADOR 

a
 

A 

  
 



   

o ECUATORIANAFEREEE . . * cEGRUSTPARO y o :EAGADO — — SYLVIÁ DEL ROCIO*ELEVA E A cmunaDaNta s.7 SECUNDARIA | ES o 
RIVAS DROUERA. LUIS GONZALO Es E e po O o   FAB IOL fr DRDUER 

   

  

     
   

           
El 

112-0267 - == 
- NUMERO CEDULA == 
RIVAS ORQUERA IS GONZALO - 

PICHINCHA == 
PROVINCIA ==. 
CHAUPICRUZ sE 

  

'ARROQUÍA 

MI
 

RAZON CERTIFIAO: Ova la mrnceto as fal fole-=otr del documento E Dd 0 mr pop el 
di Hes) pora asa 
¿2 ficado LOA zz — 

entregue ol mismo; 
32€ ta Notaria Vigésimg 

<2 lo ordons la Ley, 

  

“os oa     an nn NS 
hobienda arc iesdo pue Puja eetora! 
Delova ochualmente a 1ic doi o, 

Quiso e A a Bio de go e 

EL OT. 00 

FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
RYO GO e. 

DR, JAIME 2NO5ES ACOSTA. HO Qi 
, QUITO - ECUADOR IN 

  

 



  
Ciagal (UENA 

 
 

 
 

maki 

      

  
 
 

y 
_ 

B00yn23 
- 
01:09 

Ñ 
E
m
o
1
o
n
 

MIEDO 
7 

Os 
On 

a
 

p 
A
 PA
V
I
D
O
 
C
h
a
o
s
 
e
r
,
 

  

e
.
 

O.LINO 
NOLNVI 

1
3
 
OAVLIO 

OMISIDIA 
OINVLON 

NINOTOH 
V
L
S
O
I
V
 S
I
H
U
N
V
 3MIYP 

Y
A
 : O
V
N
I
 

H
r
 

T
T
 

'A31] 
Pe 

puc; 

Banso6ia 
o: P
O
 

eres 
Bauusjus 

[9 
€ 

Desguo 
«>! 

  

ona 
3 

—
M
p
e
p
o
a
 

: 
a
 

e
s
o
 

da 
3 

f
>
 

    

552 
Ú
A
D
A
 

Lp 
Sl 

Opinfss 
cjs0 

c
0
a
a
 

Aarranameiaan 
y
 
B
u
r
y
 

Ma 
(
p
r
i
,
 

«4 
8 amb 

o
u
 q
u
 

po 
'opcs<qus 

enb 
es] 

0( 
O
n
 

de 
o
u
n
m
n
o
p
 

t
p
 

t
o
n
o
.
 
2
3
 

se 
s
u
 

    

p 
d
o
 

aataja. 
E 
e
 

p
a
r
 

     

 



TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“TOPSHOWS CIA. LTDA.”, OTORGADA POR: SILVIA DEL ROCIO CUEVA FERNANDEZ, A FAVOR 

DE: MARIA CLARA CUEVA NUÑEZ. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A 28 DE JULIO 

DEL 2008. 

  
LA 

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

S.v. 
ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
denominada TOPSHOWS CIA. LTDA., de fecha veintinueve de junio de mil 
novecientos noventa y nueve; de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, de fecha catorce de julio del dos mil ocho, celebrada ante 

el doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito, mediante la cual: los cónyuges señores Silvia del Rocío Cueva Fernández; 
y, Luis Gonzalo Rivas Orquera, libre y voluntariamente ceden y transfieren una 
participación a favor de la señorita ¡María Clara Cueva Núñez, de un dólar.- 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

Y 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1624 del Registro 
Mercantil de quince de julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 2690, Tomo 130, 

correspondiente a la Compañía "TOPSHOWS CÍA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a trece de agosto del año dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.-- 

      

  

   

DR. RAÚL É. 
Dd do 
DEL STONQUTO, Di 
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